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Estimado lector
    Ediciones Olejnik tiene el agrado de presentarle una valiosa colección 
de obras de autores de todos los tiempos, desde los clásicos hasta los 
más modernos, bajo el sello de calidad no solo de su procedencia geo-
gráfica sino de la propia solvencia intelectual de los mismos. No es un 
mero capricho que la judicatura haya sido siempre un punto de referen-
cia en los estudios de Derecho. 

Si su interés se centra, ya sea, en el Derecho constitucional, como 
en el civil, procesal, penal, o teoría del Derecho, encontrará obras, las 
que, desde la visión que ofrecen las más reputadas construcciones 
teóricas sabrán saciar sus apetencias cognitivas con toda seguridad. 
Textos, todos, que ameritan formar parte de las bibliotecas de los más 
avezados doctos del Derecho. 

Y si Ud. es un principiante, un curioso aprendiz del Derecho que 
quiere sumergirse en las aguas “mansas” de la más selecta doctrina 
mundial, este es el momento adecuado para implementar una valiosa 
colección que le dará las herramientas teóricas y los utensilios prác-
ticos para desarrollar habilidades y técnicas en el ejercicio del Dere-
cho desde los diversos perfiles en que se pueda desempeñar. 

En esta colección encontrará las respuestas a sus múltiples interro-
gantes cuando prepare un artículo científico, las teorías a refutar o a 
patrocinar cuando escriba una tesis de doctorado, los argumentos a 
defender cuando lleva un caso o los propios argumentos que susten-
tan una sentencia que puede hacer historia. En fin, una colección que 
constituye una verdadera joya de la orfebrería científica en la ciencias 
jurídicas puesta al alcance de todos, de una vez y para siempre por 
Ediciones Olejnik. 



13/03/2025
ISBN 978-956-407-592-1

Polinsky, A. Michael (Inglaterra) 
INTRODUCCIÓN AL ANÁLISIS ECONÓMICO DEL DERECHO, 2025, 128 págs. 
Materias: Derecho civil 

Como saben los economistas, plantear un problema a su modo significa construir un 
«modelo» del mismo (sea verbal, gráfico o matemático) para destilar lo esencial de las 
relaciones que se estudian. Por desgracia para la mayoría de los estudiantes de Derecho 
y para muchos pregraduados, en la mayor parte de los trabajos recientes de los econo-
mistas que se ocupan del sistema jurídico se utilizan modelos gráficos y/o matemáticos. 
El propósito de este libro es transmitir el espíritu del enfoque económico y las nuevas 
perspectivas que se obtienen con él, pero sin el aparato técnico que suele acompañarlo. 
Así pues, en el peor de los casos, recurriré tan sólo a simples ejemplos numéricos.

El análisis económico se ha utilizado tanto para intentar explicar el sistema jurídico tal 
cual es como para recomendar cambios que podrían mejorarlo. En el lenguaje de los 
economistas, estos dos enfoques se denominan respectivamente economía positiva (o 
descriptiva) y economía normativa (o preceptiva). Como verá el lector, este libro tiene una orientación normativa. Para 
cada cuestión jurídica analizada, determinaremos qué norma o qué política jurídica lograría mejor determinados objeti-
vos, con la perspectiva primordial del objetivo de la eficiencia. Dado que el sistema jurídico actual está influenciado clara-
mente por imperativos de eficiencia, las normas y políticas jurídicas existentes corresponderán con frecuencia a las ópti-
mas en términos de eficiencia. El libro aportará también, en ese sentido, una explicación económica de ciertas característi-
cas del sistema jurídico actual.
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ISBN 978-956-470-590-7

Radbruch, Gustav (Alemania) 
LA NATURALEZA DE LA COSA COMO FORMA JURÍDICA DEL PENSAMIENTO, 
2025, 86 págs.
Materias: Filoso�a del derecho 

El concepto «naturaleza de la cosa» pertenece a la historia general del espíritu. SCHI-
LLER, por ejemplo, creía que la manera más adecuada para caracterizar el pensamiento 
de GOETHE era utilizar esta forma de pensamiento, es decir, hacer referencia a su 
«estilo serio y firme que recibía siempre del objeto, la ley y deducía de la naturaleza de la 
cosa, sus reglas». La naturaleza de la cosa es la solución de todos aquellos que procuran 
reducir el rígido dualismo entre ser y deber ser, realidad y valor, y que buscan la razón en 
las cosas; es una consigna en la lucha entre dos tipos de pensamiento, que continua-
mente reaparece a lo largo de la historia del espíritu y que en la época clásica del genio 
alemán estuvo personificada en las dos grandes figuras de KANT y de GOETHE. 

En estas páginas interesa únicamente la naturaleza de la cosa como forma jurídica de 
pensamiento. La historia del uso de esta forma de pensamiento en la teoría jurídica del 
método deberá ser tratada aquí sólo esquemáticamente, ya que se presenta no como un 
desarrollo continuado sino como una serie desvinculada de avanzadas siempre nuevas. 

El origen de esta idea se encuentra en el pensamiento griego (Physei dikaion) y su formulación latina, rerum natura, se 
remonta a LUCRECIO, cuyo poema didáctico lleva este título.

Introducción al 
análisis económico

del derecho
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ISBN 978-956-407-588-4

Schneider, Hans-Peter (Alemania) 
DEMOCRACIA Y CONSTITUCIÓN, 2025, 246 págs. 
Materias: Derecho cons�tucional 

Los derechos fundamentales no son regalo de una indulgente autoridad superior. Como toda cuestión constitu-
cional, es al mismo tiempo una cuestión de poder, es decir, obra y resultado de enfrentamientos políticos concre-
tos. En Alemania, a pesar de las muchas luchas constitucionales, parece que aún no se ha conseguido establecer 
plenamente una relación positiva entre derechos fundamentales y Estado, ni, menos aún, que sean considerados 
como determinantes estructurales, elementos constitutivos de todo el «proceso vital» de una Constitución —de 
la formación de la voluntad política como actividad estatal. De esta forma, no es difícil entender cómo los dere-
chos fundamentales se reflejaban en los estatutos organizativos del Estado Federal monárquico como elementos 
extraños, a través de los cuales se pretendían encauzar las aspiraciones de la burguesía en cuanto a participación 
política, por vía de la garantía de libertad y limitación del poder.

A pesar de todo, la teoría de los derechos fundamentales contemporánea sigue oscilando entre un distanciamiento 
o un acercamiento extremo y poco crítico al Estado. Por una parte, a los derechos fundamentales aún se les sigue 
otorgando en gran medida un carácter preestatal, sin pensar que sólo un Estado puede garantizarlos y, en caso nece-
sario, forzar su cumplimiento. Desde este punto de vista, ha de surgir un concepto de derecho fundamental que, 
orientado hacia la idea la «autodeterminación del pueblo-, entienda los derechos de participación política como 
«superación política de la libertad», tal y como puso de manifiesto un magistrado constitucional en funciones.

Hans-Peter Schneider

ISBN 978-956-407-546-4

Warat, Alberto L. / Russo, Eduardo A. (Argen�na) 
INTERPRETACIÓN DE LA LEY. Poder de las significaciones y significaciones del poder, 2025, 108 págs. 
Materias: Filoso�a del derecho 

Desde hace algún tiempo, los autores del presente trabajo han elaborado investigaciones y ensayos —paralela-
mente a su labor en las aulas de varias universidades argentinas y extranjeras— cuyo común denominador 
podría sintetizarse en la fórmula “conocimiento crítico del Derecho”. Pese a haber producido textos y clases 
manteniendo una innegable disimilitud de estilos un fluido intercambio de ideas permite a ambos sostener que 
el conocimiento conceptual del Derecho es incapaz de explicar los efectos sociales y las reacciones políticas 
que puede provocar, las que sólo pueden ser comprendidas mediante un punto de vista epistemológico. 

Mientras que la dogmática tradicional parte de la ilusión infecunda y oscurantista de que mediante el estudio de 
la legislación vigente, puede producirse un tipo de saber apto para realizar funciones jurídicas diferentes a las 
que proponen las propias normas, nuestro enfoque crítico, cuando efectúa juicios sobre el saber jurídico acu-
mulado, lo denuncia como ideológico, es decir, como un conjunto de creencias que no pueden, tal como están, 
alcanzar el rango de los enunciados científicos. Coincidimos en sostener que, en el estado actual de desarrollo 
de la llamada “ciencia del Derecho”, tal denominación no pasa de ser, a lo más, una expresión de deseos. La 
“ciencia del Derecho” que los juristas invocan en sus prácticas profesionales es una doxa —aunque metódica y 
sistemática— constituida por opiniones de oficio, un discurso sobre la práctica profesional determinado por 
hábitos lingüísticos y costumbres intelectuales.

ALBERTO L. WARAT / EDUARDO A. RUSSO

ISBN 978-956-407-491-7

Wolf, Erik (Alemania) 
EL CARÁCTER PROBLEMÁTICO Y NECESARIO DE LA CIENCIA DEL DERECHO, 2025, 92 págs.
Materias: Filoso�a del derecho 

El investigador del Derecho no puede contar, de esta manera con una participación viva del público en los proble-
mas de su especialidad, con una espontánea confianza en que sus métodos sean capaces de hacerse cargo del 
problema del orden social, con una afirmación unánime del valor ético o con un reconocimiento gustoso de la uti-
lidad social de su actividad; pero menos que todo puede confiar en una buena disposición para comprender los 
problemas que parecen condicionar la falta de popularidad de la ciencia del Derecho. Esto, nos lo muestra ya una 
observación, aún somera, de la opinión pública acerca de la Jurisprudencia en comparación con las otras ciencias. 

La tarea de la ciencia del Derecho se extiende más allá del mero conocimiento de las leyes y de la teoría de la 
aplicación Derecho. Su objeto no es sólo el Derecho legislado, sino el conjunto del ordenamiento de la sociedad 
y del tráfico nacional e internacional. Su existencia es exteriormente perceptible tanto en las instituciones y 
fuentes, como en los conflictos y en las transgresiones jurídicas. El orden jurídico como objeto de investigación 
científica existe también interiormente, es reconocible como el sentimiento jurídico de los ciudadanos, su 
obediencia jurídica, su libre acatamiento del todo y de las partes de este ordenamiento.

Erik Wolf

Democracia 
y Constitución
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03/03/2025
ISBN 978-956-407-586-0

Ba�stelli, Luigi (Italia) 
LA MENTIRA ANTE LOS TRIBUNALES, 2025, 190 págs. 
Materias: Derecho procesal 

Mi estudio La mentira ante los tribunales, inspirado en el deseo de ser útil a 
quienes están encargados de administrar justicia, no germine algún perjuicio 
conceptual o convencional, que ni agudiza el poder visivo de la mente, 
asimismo lo circunscribe, no permitiéndole, a menudo, percibir de una cosa 
o de un hecho sino aquello que responde a ese prejuicio, causando agravio a 
la verdad y dando lugar, con frecuencia, el error judicial.

He tratado de manifestar mis pensamientos en forma sencilla y clara, evitan-
do el empleo de términos poco usuales, para que la materia se presente menos 
confusa al lector.

Luigi Battistelli
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ISBN 978-956-407-589-1 

Brüning, Walther (Alemania) 
EL CONCEPTO DE LEY EN EL POSITIVISMO DE LA ESCUELA DE VIENA, 
2025, 112 págs. 
Materias: Filoso�a del derecho

El “ Círculo Vienés” o la “Escuela de Viena” es una agrupación de pensadores 
neo-positivistas que se imponen como objetivo el fomento de una “concep-
ción científica del mundo ”.

El interrogante por la concepción de la legalidad natural dentro del Círculo 
Vienés, puede limitarse por consiguiente al interrogante por las leyes macro-
físicas. Por la microfísica, no surge ninguna problemática, por principio nue-
va, para los positivistas.

La forma extremadamente nominalista del positivismo se demuestra en su 
concepto de ley como insostenible. Si se parte de la presuposición, que en la 
experiencia nos son dados sólo datos particulares, que no existe ningún cami-

no para mostrar en la experiencia algo generalmente válido que va más allá del caso particular, si además se 
rechaza el suponer principios apriori que podrían constituir una legalidad para la experiencia en forma de 
validez general, puede restar sólo un concepto de ley que es una caricatura de sí mismo: subjetivista, rela-
tivista, sometido a la arbitrariedad. 

Walther Brüning

El concepto de ley
en el positivismo 

de la escuela de Viena
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ISBN 978-956-407-614-0

Bu�erfield, Herbert (Inglaterra) 
MAQUIAVELO Y EL ARTE DE GOBERNAR, 2025, 116 págs.
Materias: Filoso�a del derecho 

En el presente ensayo se intenta estudiar lo que el propio Maquiavelo pudo decir acerca de sus 
fines y de su ciencia de la política; de lo que quizá resulte que por su parte no siempre habría 
ratificado las interpretaciones que de él dieron sus amigos; y que los antimaquiavelos y aun los 
dramaturgos isabelinos no anduvieron tan caprichosamente lejos de la verdad como algunos 
escritores lo han supuesto.

Es, pues, importante que interpretemos a Maquiavelo a la luz de sus propias intenciones con-
fesadas y de sus propios objetivos, buscando conocer lo que sus libros significan para él mis-
mo, y qué cambios precisos deseaba introducir en el pensamiento y en la práctica de su propio 
tiempo; y es probable que confundamos los puntos en discusión si nos distraemos en debatir 
su lugar en la historia o examinar su importancia en la época actual, dejando que nuestra apre-
ciación de su obra quede gobernada por esta estimación. Es esencial descubrir dónde está el 
genio peculiar de este hombre, y descubrir cuál era en la vida real su pasión dominante; y parti-
cularmente recordar su intención declarada antes que las consecuencias históricas de su pen-
samiento político.

Herbert Butterfield

ISBN 978-956-407-615-7

Hare, Richard M. (USA) 
EL LENGUAJE DE LA MORAL, 2025, 186 págs. 
Materias: Filoso�a del derecho 

Al escribir este libro me propuse ofrecer una introducción a la ética que fuese clara, breve  γ
accesible, y que presentara al principiante los problemas fundamentales de la materia del 
modo más directo posible. Al reducir el material que preparé a casi la mitad de su extensión 
original he dejado a un lado, en consecuencia, aclaraciones, respuestas a objeciones menores  γ
otras defensas que algunos filósofos están dispuestos a levantar en torno suyo para obtener 
más seguridad. Aunque creo que el enfoque de la ética que he es que matizado en estas páginas 
es, en general, fructífero, me preocupará menos que mis lectores estén en desacuerdo conmi-
go, que la posibilidad de que no me entiendan. 

La ética es el estudio lógico del lenguaje de la moral. Si se tiene algún conocimiento de lógica 
elemental resulta, en general, más fácil entender la com-
pleja lógica de los términos morales.

Richard M. Hare

ISBN 978-956-407-613-3

Knauss, Bernhard (Alemania) 
LA POLIS. Individuo y estado en la Grecia an�gua, 2025, 192 págs. 
Materias: Filoso�a del derecho 

El fundamento del Estado griego—es decir, la comunidad, tal como se conforma en entidad 
política partiendo de la asamblea originaria—se echa de ver todavía a través de las denomi-
naciones que los griegos daban a su Estado. Nunca se habla de Ática en sentido jurídico, como 
nosotros hablamos de Alemania o de Francia. La expresión política para el Estado ateniense 
no es, por ejemplo, Atenas, sino la forma personal “los atenienses”. 

Nada podría subrayar más claramente la diferencia entre el Estado griego y el Estado moderno 
que este modo de denominación totalmente distinto, y que no es algo meramente externo, sino 
que revela la esencia más íntima del Estado. 

BERNHARD KNAUSS
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ISBN 978-956-407-610-2

Raz, Joseph (Israel)
EL CONCEPTO DE SISTEMA JURÍDICO. Una introducción a la teoría del 
sistema jurídico, 2025, 266 págs. 
Materias: Filoso�a del derecho 

El libro fue concebido como una contribución a un aspecto de la filosofía 
jurídica: la teoría de la naturaleza sistemática del Derecho, como el signifi-
cado y las implicaciones del hecho de que las reglas del Derecho no existen 
aisladas sino formando conjuntos o sistemas. 

Esta característica del Derecho ha sido frecuentemente analizada y el libro 
es, en parte, un estudio de cuatro grandes autores cuyas contribuciones para 
nuestro entendimiento de la naturaleza sistemática del Derecho me parece 
particularmente iluminante: Jeremías Bentham, John Austin, Hans Kelsen y 
H.L.A. Hart.

Un tema del libro es el rechazo al enfoque autónomo del Derecho, el enfoque 
que considera el análisis jurídico como el patrimonio de los juristas, los cuales pueden analizar el Derecho 
con referencia a conceptos jurídicos y reglas jurídica únicamente. 

Joseph Raz

ISBN 978-956-407-598-3

Summers, Robert S.  (USA)
LA NATURALEZA FORMAL DEL DERECHO, 2025, 144 págs. 
Materias: Filoso�a del derecho 

La naturaleza y los sentidos de la palabra “formal”, cuando ésta se refiere al 
Derecho, puede ser que no resulten del todo obvios. Precisamente, puede ser 
que la manera en que uno o varios de dichos sentidos se aplican a las insti-
tuciones, reglas o a otros fenómenos jurídicos, no esté del todo clara. Ade-
más, el efecto acumulado de la aplicación a los fenómenos del Derecho de 
los distintos sentidos de “formal” -el quantum agregado de la forma en el 
Derecho- puede que no sea tan evidente. A ello tenemos que agregar, la nada 
obvia interrelación entre los elementos formales y los no formales, y que 
tampoco está claro que para dar cuenta de los ingredientes del Derecho las 
categorías de forma y sustancia sean exhaustivas.

Cuando digo que el Derecho es formal podría ocurrir que alguien, con un 
pensamiento orientado hacia la dimensión sustancial del Derecho pensara 
que lo que quiero decir es que el Derecho es valorativamente neutral o que está libre de valores.

Robert S. Summers
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20/02/2025
ISBN 978-956-407-603-4

Raz, Joseph (Israel)
LA AUTORIDAD DEL DERECHO. Ensayos sobre derecho y moral, 
2025, 296 págs. 
Materias: Filoso�a del derecho

El Derecho reclama nuestra sumisión y obediencia. Todos los sistemas jurí-
dicos pretenden autoridad. Pero ¿qué autoridad tiene el Derecho sobre noso-
tros? ¿Qué autoridad debemos reconocer como debida al derecho? Ésta es la 
cuestión fundamental que este libro intenta resolver.

¿Qué tipo de respuesta puede proporcionar la filosofía? Expectativas irreales, 
al principio, conducen necesariamente a una injustificada decepción. La 
cuestión es de gran importancia práctica en muchos aspectos de la vida, dia-
ria. Su importancia crece a medida que el Derecho penetra más y más en cada 
resquicio de la actividad social e individual. Pero, mientras más profunda es la penetración del Derecho en 
varios aspectos de la vida, más complejo se vuelve el problema de la autoridad del derecho y más desespera 
uno por la posibilidad de dar una respuesta filosófica general al problema.

JOSEPH RAZ

ISBN 978-956-407-594-5

Van Roermund, Bert (Países Bajos) 
DERECHO, RELATO Y REALIDAD, 2025, 262 págs. 
Materias: Filoso�a del derecho 

Este libro intenta reflexionar sobre aquello que es propio a los relatos en rela-
ción con el Derecho. Presenciamos desde hace algunos años diversos alega-
tos en favor de una aproximación narrativa» al Derecho y la ciencia jurídica. 
Ciertamente no puede decirse que esta propuesta haya sido recibida con gran 
entusiasmo en todas partes. En mi experiencia, ya el solo nombre suele irritar 
a los juristas. ¿No es la «narrativa» el enésimo adjetivo para calificar un mo-
mento pasajero en el desfile de las perspectivas «tópica», «retórica», «semió-
tica» y «hermenéutica»? A ello se suma la palabra misma «narrativa», que el 
diccionario asocia con expresiones tales como «fábula», «epopeya», «mito», 
«parábola», «anécdota» y «chiste». Pues se nos objetará que hace falta tomar 
en serio al Derecho, a los derechos y a la ciencia jurídica. 

Bert van Roermund
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06/02/2025
ISBN 978-956-407-510-5

Aguiar Aranguren, Asdrúbal (Venezuela) 
EL DERECHO INTERNACIONAL Y SU DECONSTRUCCIÓN EN EL SIGLO XXI, 2025, 146 págs. 
Materias: Derecho internacional 

La lectura de esta obra es una invitación a meditar acerca de numerosos problemas del ordenamiento jurídico 
de nuestro tiempo. Su autor nos convoca a un diálogo enriquecedor a partir del planteo sobre la decons-
trucción del derecho internacional en nuestro siglo. Este ejercicio analítico es ampliable al orden normativo 
interno; muchas de las consideraciones de derecho internacional que se formulan en la obra son aplicables a 
otras áreas del derecho, en especial la constitucional.

La obra tiene como hilo conductor la relación entre democracia, Estado de derecho y derechos humanos. Son 
los elementos que están presentes lo mismo en el ordenamiento interno que en el internacional, y los que 
permiten diseñar los puentes que vinculan ambas expresiones normativas. La “anarquía global en curso” 
examinada al inicio de la obra guarda parentesco con la anomia que afecta a diversos Estados constitucio-
nales. Todo conduce a la misma patología: la degradación de la convivencia en todas sus dimensiones. Es por 
esta razón que la obra me atrajo y me persuadió de que la severidad de sus reflexiones se basa en un sólido 
aparato crítico y en la sapiencia y experiencia de su autor.

Diego Valadés
Investigador emérito del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México y del Sistema Nacional de Investigadores

ISBN 978-956-407-517-4 

Hobhouse, Leonard T. (Inglaterra) 
TEORÍA METAFÍSICA DEL ESTADO, 2024, 152 págs. 
Materias: Filoso�a del derecho 

La teoría metafísica del Estado. Es el esfuerzo para exhibir la trama de la sociedad bajo una luz en la cual la 
veremos, en su condición real o a través de ella, como la encarnación de algo muy grande y hasta glorioso, 
como expresión de ese ser supremo que algunos pensadores de esa escuela denominaron «Espíritu» y otros 
«Absoluto». Ya no se trata de realizar un ideal mediante el esfuerzo humano. Ya estamos viviendo inmersos 
en el ideal. No importa mucho si somos ricos o pobres, si estamos sanos y decrépitos, si sabemos perso-
nalmente de la felicidad o la miseria; más aún, no parece importar mucho si somos justos o injustos, virtuo-
sos o depravados, porque somos parte integrante de algo mucho más amplio y noble que la vida individual, 
algo ante lo que el bien y el mal simplemente humanos, la felicidad o la miseria, resultan asuntos insignifi-
cantes, meros elementos constituyentes que, sean lo que fueren para cada uno de nosotros, desempeñan su 
parte muy bien dentro de la esplendorosa totalidad. El mal resulta, por eso, necesario para el bien. Forma 

parte de la perfección de lo «Absoluto», y cualquiera que apun-
tase al ideal de su extirpación se la condena como una secuela de 
las nociones populares del progreso o se la ridiculiza como una 
pieza muestra de entusiasmo humanista.

Leonard T. Hobhouse

ISBN 978-956-407-597-6

Schmölders, Günter (Alemania) 
TEORÍA GENERAL DEL IMPUESTO, 2025, 224 págs. 
Materias: Derecho tributario 

La Teoría General del Impuesto recoge los resultados de un decenio de investigación y de colaboración 
práctica en la construcción del sistema tributario alemán. 

El arte de la imposición y a los efectos del impuesto han sufrido una amplia transformación; la teoría clásica 
de la traslación, que hoy apenas conserva otro interés que el simplemente histórico, se estudia en la historia 
de la teoría de la imposición. 

En cambio, damos mayor amplitud al tratamiento de las distintas fases de los efectos del impuesto: efectos 
de noticia, efectos de mercado y de precio y efectos de renta (efectos de exacción); también hemos conce-
dido mayor atención, en conformidad con su importancia, a la técnica fiscal.

Günter Schmölders

El derecho internacional 
y su deconstrucción

en el siglo xxi

Lex
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ISBN 978-956-407-577-8

Allorio, Enrico (Italia) 
DOCTRINA DE LA JURISDICCIÓN Y DE LA COSA JUZGADA, 
2025, 178 págs. 
Materias: Derecho procesal 

La “jurisdicción” voluntaria es actividad administrativa, esto es, desprovista 
de cosa juzgada, por el ser el resultado de un procedimiento no idóneo para 
justificar este último efecto, pero asignada, en cuanto a la competencia, a 
órganos habitualmente jurisdiccionales, es decir, que normalmente cumplen 
una actividad jurisdiccional en sentido propio, productora de la cosa juzgada.

Esquemas conceptuales, ampliamente difundidos en el campo de la ciencia 
del Derecho, y que parecen dotados de autónoma consistencia sustancial, ante un más atento análisis se 
revelan dependientes de las categorías formales, expresión transfigurada de ésta. Con esta observación me 
refiero al derecho subjetivo sustancial, y en particular al derecho subjetivo privado: el cual me parece no 
ser, mirado con rigor, sino el concepto comodín para significar la situación jurídica que es objeto de la 
declaración de certeza, y puede pasar a ser materia de la cosa juzgada.

ENRICO ALLORIO

ISBN 978-956-407-580-8

Constan�nesco, Leon�n-Jean (Francia) 
INTRODUCCIÓN AL DERECHO COMPARADO, 2025, 296 págs. 
Materias: Derecho comparado

El Derecho no es una creación espontánea y abstracta. En tanto que producto 
socio-histórico está sometido a la influencia, directa o indirecta, de los facto-
res y de los elementos que se enfrentan para determinar su sustancia y mode-
lar su forma.

Lo mismo ocurre con el Derecho comparado. Su marcha, incierta, pero pro-
gresiva hacia una existencia reconocida, se explica y aclara por un conjunto 
de factores de los cuales resulta útil presentar una idea. Sus fundamentos, 
aún problemáticos, así como sus razones de existir, serán mejor entendidas 
así. 

La ciencia de los derechos comparados, tal y como la concibo, es el producto 
del encuentro de dos fenómenos principales. El primero es el ensanchamiento de nuestro horizonte histó-
rico y científico; sin él, el derecho comparado no rebasaría los límites de una simple curiosidad científica. 
El segundo es la radical y cada vez más acelerada transformación del mundo en el que vivimos. Sin la 
percepción de esta transformación, sin la comprensión de su significado, el derecho comparado estaría 
condenado a no ser sino un simple método. 

Leontin-Jean Constantinesco
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ISBN 978-956-407-584-6

Fran ois, Lucien ç (Bélgica) 
EL CABO DE LAS TORMENTAS. Ensayo de microscopía del derecho, 2025, 314 págs. 
Materias: Filoso�a del derecho 

Al poseedor de este libro que tuviera la impresión de que los análisis de Lucien François no le 
agradan, ya sea porque ese lector ve en el Derecho una institución cuyo autor desconoce la tras-
cendencia, ya sea  porque se trata de un kelseniano de estricta obediencia, o porque es refractario 
a los neologismos, o por cualquier otra razón, el autor del prefacio dirige una recomendación con 
carácter de exigencia: comience la lectura del primer capítulo, y vea si puede detenerse antes del 
fin del último capítulo, el 16°. Es, en primer lugar, porque Lucien François posee un formidable 
poder de persuasión. Es, luego, si esto aún no les convence, porque el Cabo de las Tormentas es 
algo que no se encuentra a menudo entre las obras jurídicas, una obra de una gran calidad lite-
raria, en la cual la elegancia del estilo, el rigor del pensamiento y un humor tanto más exquisito 
cuanto que no se considera jamás como tal, se combinan armoniosamente. 

Es finalmente, porque en el filo de la demostración general se mezclan numerosos análisis, cuya 
profundidad solo puede convencer al lector más reticente de lanzarse a la aventura de una «micros-
copía del Derecho».

Pierre Mayer

ISBN 978-956-407-587-7

Grizio�, Benvenuto (Italia) 
IMPUESTOS DIRECTOS Y REFORMA IMPOSITIVA, 2025, 226 págs. 
Materias: Derecho tributario 

La capacidad contributiva personal está representada por el consumo mejor que por la producción 
de la riqueza. Quien gasta más, pague mayores impuestos. Quien produce y se abstiene de gozar, 
ahorrando, se sacrifica dos veces, y ejercita una función social. Si el impuesto no lo alcanza con lo 
que ahorra, es lógico y socialmente útil. El impuesto gravando un elemento de más fácil compro-
bación, como es el consumo, es jurídicamente más equitativo, porque puede proporcionarse bas-
tante bien entre los contribuyentes, según la capacidad contributiva, que nos indica el tren de vida 
tal como se manifiesta en esos centros de consumo, que son nuestras ciudades. 

La riqueza producida también tiene que ser gravada, pero sólo cuando representa un fruto que 
excede la medida necesaria para estimular la producción. Su imposición debe ser realizada no ya 
con relación a la persona que la gana, sino a la fuente que la produce.

BENVENUTO GRIZIOTTI

ISBN 978-956-407-591-4

Mar�n Saint-Léon, É�enne (Francia)
CARTELLS Y TRUSTS, 2025, 194 págs. 
Materias: Derecho civil 

La revolución industrial que, de un siglo a esta parte, ha transformado tan hondamente las condi-
ciones en una fase nueva. La era de la libertad económica ilimitada y de la concurrencia desen-
frenada, cuyos comienzos hablan coincidido en el siglo XIX.

Con el triunfo de la gran industria y del trabajo mecánico, ha terminado ya en ¿muchos países 
(Estados Unidos, Alemania, Austria), y se halla ya muy próxima a su fin, según todas las señales, 
en aquellos otros Estados considerados hasta ahora como los más fieles partidarios de este 
régimen (en Inglaterra, por ejemplo). La tendencia cada vez más acentuada hacia la federación y 
la concentración de los intereses industriales, va ganando terreno bajo formas diversas: ya por la 
estipulación de convenios entre productores (cartells, pools), ya también por la fusión pura y 
simple (franca unas veces y disfrazada otra) de las empresas productoras (trusts).

Étienne Martin Saint-Léon



Ediciones Olejnik tiene el agrado de presentarle una valiosa colección 
de obras en Ciencias Jurídicas, Criminología y afines de todos los tiempos, 
desde los clásicos hasta los más modernos, bajo el sello de calidad no solo 
de su procedencia geográfica sino de la propia solvencia intelectual de los 
mismos. No es un mero capricho que las Ciencias Jurídicas  hayan sido 
siempre un punto de referencia en los estudios de las Ciencias Sociales. 

Si su interés se centra, ya sea, en el Derecho Público, Privado, Penal, 
Procesal o similares encontrará obras, las que, desde la visión que ofrecen 
las más reputadas construcciones teóricas sabrán saciar sus apetencias cog-
nitivas con toda seguridad. Textos, todos, que ameritan formar parte de las  
bibliotecas de los más avezados doctos del Derecho. 

Y si Ud. es un principiante, un curioso aprendiz del Derecho que quiere 
sumergirse en las aguas “mansas” de la más selecta doctrina mundial, este 
es el momento adecuado para implementar una valiosa colección que le 
dará las herramientas teóricas y los utensilios prácticos para desarrollar 
habilidades y técnicas en el ejercicio del Derecho desde los diversos perfi-
les en que se pueda desempeñar. 

En esta colección encontrará las respuestas a sus múltiples interro-
gantes cuando prepare un artículo científico, las teorías a refutar o a patro-
cinar cuando escriba una tesis de doctorado, los argumentos a defender 
cuando lleva un caso o los propios argumentos que sustentan una senten-
cia que puede hacer historia. En fin, una colección que constituye una ver-
dadera joya de la orfebrería científica mundial puesta al alcance de todos, 
de una vez y para siempre por Ediciones Olejnik. 

Enazu
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